
. Santa Elena, Yucatán a 8 de febrero de 2016
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

Lorenzo Antonio Kú Escamilla
Titular de la UMAIP
PRESENTE

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de información que a la letra
dice: "Con fundamento en el artículo 37 fracción I de la ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la
documentación relativa a:

• La aplicación de los fondos auxiliares especiales y el origen de estos.

Que se hubiere generado durante el período comprendido de J,i~"f"(>de &-pI4em.h.-e ele:!.
101'5" 0.1 L"el"-k. 't Vr'lo dEl e"e..-() d~l J06 0'\,1 die O! 't 6e;.s relativo al artículo 9 fracción
XIX del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de lo señalado en la ley
antes citada".

le informo que de conformidad con 'Ios artículos 88 fracciones V y VIII de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, y después de una revisión exhaustiva en los
archivos que se encuentran en esta unidad administrativa a mi cargo, se concluye que no existe
información que se hubiere generado en el período antes señalado, toda vez que este H.
Ayuntamiento no creó fondos auxiliares especiales para la realización de sus labores.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente

~ ffJ'-~\Mart;a\€ña~cArana ~ '
.' ,1.'Tesorero Municipal ~.

H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAl

2015 - 2018
SANTA ElENA, VUCATAN.

Nombre y Firma del Titular de la uMA1P$kmn ILJ1m{Q k6 bsc.un,.db.

Fecha de actualización de la información: 24 JL. Ee],rem ¿ 2flL6


